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Pictograma Estándar de Comunicación de Peligros 

Pictograma para la norma sobre la comunicación de peligros 

 

A partir del 1.° de junio de 2015, la norma de comunicación 

de peligros (HCS, por sus siglas en inglés) exigirá 

pictogramas en las etiquetas para advertir a los usuarios de 

los peligros químicos a los que puedan estar expuestos. 

Cada pictograma representa un peligro definido y consiste en 

un símbolo sobre un fondo blanco enmarcado con un borde 

rojo. La clasificación del peligro químico determina el  

pictograma que muestra la etiqueta.  
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Cambios de Comunicación de Peligros 

 
Clasificación de peligro: Los fabricantes de químicos y los importadores están 

obligados a determinar los riesgos de los químicos que producen o importan. 

Clasificación de peligro bajo la nueva norma actualizada proporciona criterios 

específicos para hacer frente a riesgos de salud y física, así como la 

clasificación de las mezclas químicas. 

 

Etiquetas: Fabricantes de químicos e importadores deberán presentar una 

etiqueta que incluye una palabra de advertencia, pictograma, indicaciones de 

peligro y consejos de prudencia para cada clase y categoría de peligro. 

 

Hojas de Datos de Seguridad: El nuevo formato requiere 16 secciones 

específicas, garantizando la coherencia en la presentación de la información 

importante protección. 
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Pictogramas y peligros según la HCS 
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Requisitos de Etiqueta 

De acuerdo con su norma de comunicación de peligros (HCS, por sus siglas en 

inglés), la OSHA ha actualizado los requisitos para las etiquetas de los 

productos químicos peligrosos. A partir del 1.° de junio de 2015, se exigirá que 

todas las etiquetas incluyan pictogramas, una palabra de advertencia, 

indicaciones de peligro, consejos de prudencia, identificación del producto y la 

identificación del proveedor.  

A la derecha se presenta la  

muestra de una etiqueta  

modificada de acuerdo  

con la HCS, que indica los  

elementos obligatorios.  

La etiqueta puede  

contener también  

información suplementaria 

según sea necesario.  
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1. Identificación del producto 

2. Identificación del peligro o peligros 

3. Composición/información sobre los 

    componentes 

4. Primeros auxilios 

5. Medidas de lucha contra incendios 

6. Medidas que deben tomarse en caso    

    de vertido accidental 

7. Manipulación y almacenamiento 

8. Controles de exposición/protección  

    personal 

 

 

 

 

  9. Propiedades físicas y químicas 

10. Estabilidad y reactividad 

11. Información toxicológica 

12. Información ecotoxicológica* 

13. Información relativa a la eliminación de      

      los productos* 

14. Información relativa al transporte* 

15. Información sobre la reglamentación* 

16. Otras informaciones 

 

 

 

 

 

Fichas de datos de seguridad para la 

comunicación de peligros 
 

La norma de comunicación de peligros (HCS, por sus siglas en inglés) exige que 

los fabricantes, distribuidores o importadores de productos químicos proporcionen 

fichas de datos de seguridad (FDS) (conocidas anteriormente 

como hojas de información sobre la seguridad de los materiales o MSDS) para 

comunicar los peligros de los productos químicos peligrosos. A partir del 1.° de 

junio de 2015, la HCS exigirá que las nuevas FDS sigan un formato uniforme e 

incluyan los números de sección, los encabezados y la información pertinente bajo 

los encabezados siguientes: 
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Fichas de datos de seguridad para la 

comunicación de peligros 

 

 

 

 

 

Sección 1, Identificación del producto, 

incluye el 

identificador del producto; nombre, 

dirección y número de 

teléfono del fabricante o distribuidor; 

número de teléfono 

de emergencia; uso recomendado; y 

restricciones del uso. 

 

Sección 2, Identificación del peligro o 

peligros, describe 

todos los peligros relacionados con el 

producto químico y 

los elementos obligatorios de la etiqueta. 
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Fichas de datos de seguridad para la 

comunicación de peligros  

Sección 3, Composición/información 

sobre los componentes, incluye los 

datos acerca de ingredientes químicos y 

las declaraciones de secretos de 

fabricación. 

 

Sección 4, Primeros auxilios, describe 

los síntomas o efectos agudos 

inmediatos y retardados importantes; y el 

tratamiento necesario. 

 

Sección 5, Medidas de lucha contra 

incendios, 

enumera los medios y los equipos 

protectores adecuados para la extinción 

de incendios, y los peligros específicos 

de los productos químicos debidos al 

fuego. 
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Fichas de datos de seguridad para la 

comunicación de peligros 
Sección 6, Medidas que deben tomarse en 

caso de vertido accidental, menciona los 

procedimientos de emergencia, equipos 

protectores y métodos correctos para aislamiento 

y limpieza. 

 

Sección 7, Manipulación y almacenamiento, 

describe las precauciones para manipular y 

almacenar con seguridad los materiales, entre 

otras, las incompatibilidades. 

 

Sección 8, Controles de exposición/protección 

personal, enumera los límites de exposición 

permisibles (PEL) de la OSHA, valores límite 

umbrales (TLV), controles de ingeniería 

apropiados, y equipos de protección personal 

(EPP). 

 

Sección 9, Propiedades físicas y químicas, 

menciona las características del producto 

químico. 
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Fichas de datos de seguridad para la 

comunicación de peligros 

Sección 10, Estabilidad y reactividad, 

describe la estabilidad química y la 

posibilidad de reacciones peligrosas. 

 

Sección 11, Información toxicológica, 

enumera las vías de exposición, los 

síntomas y efectos agudos y crónicos 

relacionados, y las medidas numéricas 

de la toxicidad. 
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Fichas de datos de seguridad para la 

comunicación de peligros 

Sección 12, Información ecotoxicológica* 

 

Sección 13, Información relativa a la 

eliminación de los productos* 

 

Sección 14, Información relativa al 

transporte* 

 

Sección 15, Información sobre la 

reglamentación* 
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Fichas de datos de seguridad para la 

comunicación de peligros 

Sección 16, Otras informaciones, 

incluye la fecha de preparación o de la 

última modificación. 

 

*Nota: debido a que otros organismos 

regulan esta información, la OSHA no 

exigirá el cumplimiento de las secciones 

12 a 15 (norma 29 CFR 1910.1200(g)(2)). 
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Hojas de Peligro de Communcacion de 

datos de Seguridad 

Asegúrese de que el SDS son fácilmente 

accesibles a los empleados de todos los químicos 

peligrosos en el lugar de trabajo. 

 

Esto se puede hacer de muchas maneras. 

 

Por ejemplo, mantener la SDS en una carpeta o 

en la computadora, siempre y cuando los 

empleados tiene acceso inmediato a la 

información sin salir de su área de trabajo cuando 

sea necesario y una copia de seguridad está 

disponible para el acceso rápido a la SDS en el 

caso de un corte de energía u otra emergencia. 

 

Por otra parte, designar a una persona (s) 

responsable de obtener y mantener la SDS. Si 

usted no tiene una SDS, la persona designada (s) 

deben comunicarse con el fabricante para obtener 

uno. 


